
RESOLUCION No. 01-c-DIC- 104 3 

EDGAR COELLO GARCIA, 
INTENDENTE DE COMPANÑIAS DE CUENCA 

CONSIDERANDO 

QUE, se han presentado a este Despacho tres testimonios de la 
escritura pública de aumento de capital y reforma del Estatuto social de la 
Compañía “ TOVACOMPU INFORMATICA CIA. LTDA. “, otorgada ante 
el señor Notario Segundo del cantón Loja el 14 de Noviembre de 2001, con la 
solicitud para su aprobación; 

Que el Departamento de Registro de Sociedades, mediante 
memorandum No. IC-RS-2001-215 de 26 del mes y año en curso, comunica 
que la compañía ha saneado la causal que motivó su declaratoria de 
inactividad; l 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías y de Valores, mediante 
informe No. 1.492-DJ-01 de 26 del mes y año en curso, opina favorablemente 
para la aprobación solicitada, 

EN uso de sus atribuciones conferidas mediante Resolución No. ADM- 

00369 de 6 de noviembre de 2000; 

- RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital y la reforma 
del Estatuto Social de la Compañía “ TOVACOMPU INFORMATICA CIA. 
LTDA. * en los términos constantes en la referida escritura; DEJAR sin 

efecto la inactividad declarada mediante Resolución No. 617 de 30 de 
Diciembre de 1998; y, DISPONER que un extracto de ella se publique por 
una vez en uno de los periódicos de mayor circulación en Loja. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el señor Notario Segundo del 
cantón Loja, tome nota al margen de las matrices de la escritura pública que 
se aprueba y la de constitución, en su orden, del contenido de la presente 
Resolución; y, siente en las copias las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el señor Registrador 
Mercantil del Cantón Loja, inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota 
de tal inscripción al margen de la constitución, y siente en las copias las 
razones del cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en Cuenca, a 21 M0 2001 

A 

Dr. Edgar Coello García, 
INTENDENTE DE COMPANÑIAS DE CUENCA 
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REGCISTRADURIA MERCANTIL DEL CANTON LOJA. 

Queda inscrita la Resociución probatoria que antecede en el - 

REGISTRO DE COMPAÍIAS DEL AÑO 2002, bajo la partida No. 30, y 

anotada en el repertorio con el Nos 073, juntamente con la Eg 

critura Pública de aumento de capital y reforma del Estatuto - 

Social de la Compafte '" TOVACOMPU INFORMATICA CIA.ITDA.", celg 

brada en la Notarta Segúnda del Cantén loja, de Fecha 1l% de ng 

viembre del año 2001. - Se margind» 

Loja, 11 de enero del 2002. 
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